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1. VISTOS

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”
“Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional”

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 090-2018-SUNEDU/CD

Lima, 01 de agosto de 2018

El escrito del 23 de mayo de 2018
TD, complementado con el escrito del
027837-2018-SUNEDU-TD presentados
Universidad), la Resolución del Consejo
licencia institucional a la Universidad
Licenciamiento (en adelante, Dilic);

II. CONSIDERANDO:

iI.1. Antecedentes

con Registro de Trámite Documentario N° 022933-2018-SUNEDU-
22 de junio de 2018 con Registro de Trámite Documentario N°

por la Pontificia Universidad Católica del Perú (en adelante, la
Directivo N° 025-2016-SUNEDU/CD, mediante la cual se otorgó la

y el Informe Na 084-2018-SUNEDU-02-12 de la Dirección de

Que, el numeral 19.3 deI articulo 19 de la Ley N° 30220, Ley Universitaria (en adelante, Ley

Universitaria) establece como función del Consejo Directivo de la Sunedu aprobar, denegar, suspender o

cancelar las licencias para el funcionamiento del seicio de educación superior universitario bajo su

Que, de acuerdo con el articulo 13 de la Ley Universitaria, debe entenderse al licenciamiento como

el procedimiento administrativo que tiene como objetivo verificar el cumplimiento de las Condiciones

Básicas de Calidad (en adelante, CBC) para ofrecer el servicio educativo superior universitario y autorizar

su funcionamiento;

Que, las resoluciones del Consejo Directivo de la Sunedu otorgan la licencia institucional y aprueban

las modificaciones a dicho título habilitante; además, establecen el plazo de vigencia de la referida licencia

y reconocen los programas con los que cuenta la universidad dentro de su oferta educativa, los cuales

comprenden a los programas existentes y los que conforman su oferta nueva, así como las denominaciones

de los grados y títulos correspondientes;
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Que, mediante Resolución del Consejo Directivo N° 025-2016-SUNEDU/CD publicada el 6 de julio de

2016 en el Diario Oficial El Peruano, se resolvió otorgar la Licencia Institucional a la Universidad, para

ofrecer el servicio educativo superior universitario en su sede ubicada en el distrito de La Molina, de la

provincia y departamento de Lima, con una vigencia de diez (10) años;

Que, por escritos del 23 de mayo y 22 de junio de 2018, la Universidad solicitó la rectificación de la

Resolución del Consejo Directivo N° 025-2016-SUNEDU/CD, toda vez que indicó que, en la tramitación del

expediente de licenciamiento institucional, había declarado de manera errónea, las denominaciones de

algunos de sus programas, grados y títulos;

Que, por Informe N° 084-2018-SUNEDU-02-12 deI 25 de julio de 2018, la Dilic elevó al Consejo

Directivo la solicitud presentada por la Universidad, así como sus recomendaciones sobre la evaluación de

dicha solicitud;

il.2.
2016-SUN EDU/CO

Sobre la rectificación de error material de la Re5olución del Consejo Directivo N° 025-

Que, al respecto, el artículo 210 del Texto Único Ordenado de la Ley N°27444, Ley del Procedimiento

Administrativo General, Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, regula la rectificación de errores;
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Que, de la revisión del expediente de licenciamiento institucional, se verificó que la Universidad
consignó erróneamente en los Formatos de Licenciamiento A4 y A5, las denominaciones de algunos de los
programas, grados y títulos que otorgaba;

Que, en el presente caso, se corrobora que el error material incurrido en la Resolución del Consejo
Directivo N 025-2016-SUNEDU/CD, fue generado por la declaración errónea en los Formatos de
Licenciamiento A4 y AS presentados por la Universidad y, no implica una modificación sustancial del
contenido ni el sentido de la decisión emitida en la mencionada resolución, toda vez que el error material
afecta únicamente a las denominaciones de los programas, grados y títulos que otorga, respecto de los
programas de pregrado: (1) Arquitectura; (2) Creación y Producción Escénica; (3) Diseño Gráfico; (4) Diseño
Industrial; (5) Escultura; (6) Grabado; (7) Pintura; (8) Educación para el Desarrollo; (9) Gestión; (10) Arte, Moda
y DiseñoTextil; (11) Finanzas; (12) Ingeniería Biomédica y, (13) Matemáticas; y, los programas de posgrado:
(14) Derecho de La Empresa: Gestión Empresarial; (15) Derecho de la Empresa: Regulación de Negocios;
(16) Educación con mención en Dificultades de Aprendizaje; y, (17) Administración Estratégica de Empresas;

Que, tomándose en cuenta lo señalado y de acuerdo a lo norma acotada, corresponde rectificar el
error material generado por la Universidad y consignado en el Anexo N° 1 de la Resolución del Consejo
Directivo N° 025-2016-SUNEDU/CD; y, en tal sentido, toda referencia en el Anexo N° 1 de la Resolución
del Consejo Directivo N° 025-2016-SUNEDU/CD a las denominaciones de los grados y titulas que otorga
respecto a los diecisiete (17) programas de estudios señalados en el párrafo anterior, debe entenderse de
acuerdo a lo indicado en el Anexo Pr 1 que forma parte de la presente resolución;

Que, adicionalmente, se debe considerar que la Unidad de Registro de Grados y Títulos, de la
Dirección de Documentación e Información Universitaria y Registro de Grados y Títulos de la Sunedu, debe
considerar la presente rectificación para el Registro de los Grados y Títulos expedidos por la Universidad;

Que, en virtud de lo expuesto, y estando a lo dispuesto en el articulo 13, el numeral 15.1 del

1 v0 articulo 15, el numeral 19.3 del artículo 19 de la Ley Universitaria; el literal c) del articulo 8 del Reglamento
de Organización y Funciones de la Sunedu, aprobado mediante Decreto Supremo N° 012-2014-MINEDU; a
lo acordado en la sesion SCD N 028 2018 del Consejo Directivo, y contando con el visado de la Direccion de
Licenciamiento;

SE RESUELVE:

PRIMERO.- ACEPTAR el pedido de rectificación solicitado por la Pontificia Universidad Católica del
Perú, declarándose INEFICAZ en parte la presentación de los Formatos de Licenciamiento A4 y AS,
presentados durante la tramitación del procedimiento de licenciamiento institucional y, en consecuencia,

( RECTIFICAR el error material generado por dicha universidad y consignado en el Anexo N° 1 de la

•‘
Resolución del Consejo Directivo Pr 025-2016-SUNEDU/CD; en tal sentido, toda referencia del Anexo Pr 1
de la Resolución del Consejo Directivo Pr 025-2016-SUNEDU/CD a los diecisiete (17) programas de estudios
analizados, debe entenderse de acuerdo a lo indicado en el Anexo Pr ide la presente resolución.

SEGUNDO. - NOTIFICAR la presente Resolución a la Pontificia Universidad Católica del Perú,
encargando a la Unidad de Atención al Ciudadano y Trámite Documentario realizar el trámite
correspondiente.

TERCERO.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la Sunedu
(www.sunedu.gob.pe).

Registrese, comuníquese y publiquese.

Carlos Martín Benavides Abanto
Presidente del Consejo Directivo de la SUNEDU
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ANEXO N°1

r DENOMINACIÓN 1 GRADO 1 DENOMINACIÓN DEL GRADO DENOMINACIÓN DELTÍTULO
DEL PROGRAMA ACADÉMICO ACADÉMICO

1 ARQUITECTURA BACHILLER BACHILLER EN ARQUITECTURA ARQUITECTO

CREACIÓN Y BACHILLER BACHILLER EN ARTES ESCÉNICAS LICENCIADO EN CREACIÓN Y
2 PRODUCCIÓN CON MENCIÓN EN CREACIÓN Y PRODUCCIÓN ESCÉNICA

ESCÉNICA PRODUCCIÓN ESCÉNICA
BACHILLER BACHILLER EN ARTE CON LICENCIADO EN ARTE CON3 DISEÑO GRÁFICO

MENCION EN DISENO GRAFICO MENCION EN DISENO GRAFICO
BACHILLER BACHILLER EN ARTE CON LICENCIADO EN ARTE CONDISEÑO

‘
INDUSTRIAL

MENCIÓN EN DISEÑO MENCIÓN EN DISEÑO
INDUSTRIAL INDUSTRIAL

BACHILLER BACHILLER EN ARTE CON LICENCIADO EN ARTE CON5 ESCULTURA
MENCION EN ESCULTURA MENCION EN ESCULTURA

BACHILLER BACHILLER EN GESTIÓN LICENCIADO EN GESTIÓN
LICENCIADO EN GESTIÓN CON

MENCIÓN EN GESTIÓN
EMPRESARIAL

6 GESTIÓN
LICENCIADO EN GESTION CON

MENCIÓN EN GESTIÓN PÚBLICA
LICENCIADO EN GESTIÓN CON
MENCIÓN EN GESTIÓN SOCIAL

BACHILLER BACHILLER EN ARTE CON LICENCIADO EN ARTE CON7 GRABADO
MENCION EN GRABADO MENCION EN GRABADO

BACHILLER BACHILLER EN CIENCIAS CON LICENCIADO EN MATEMÁTICA
8 MATEMÁTICAS

MENCION_EN_MATEMATICA
: BACHILLER BACHILLER EN ARTE CON LICENCIADO EN ARTE CON9 PINTURA

MENCION EN PINTURA MENCION EN PINTURA
BACHILLER EN ARTE CON LICENCIADO EN ARTE, MODA YARTE, MODA Y

DISEÑO TEXTIL
BACHILLER MENCIÓN EN ARTE, MODA Y DISEÑO TEXTIL

DISEÑO_TEXTIL
BACHILLER EN CIENCIAS LICENCIADO EN FINANZAS

11 FINANZAS BACHILLER SOCIALES CON MENCIÓN EN
FINANZAS

BACHILLER EN CIENCIAS CON INGENIERO BIOMÉDICO
INGENIERÍA

12
BIOMÉDICA

BACHILLER MENCIÓN EN INGENIERÍA
BI OM É DICA

LICENCIADO EN EDUCACIÓN CONEDUCACIÓN PARA
13

EL DESARROLLO
BACHILLER BACHILLER EN EDUCACIÓN ESPECIAlIDAD EN EDUCACIÓN

. PARA EL DESARROLLO

fi v°rN\
I

Lanad

N°
DENOMINACIÓN DEL J GRADO DENOMINACIÓN DEL GRADO

ACADÉMICO ACADÉMICOPROGRAMA

14
DERECHO DE LA EMPRESA:

MAGÍSTER EN DERECHO DE LA

GESTIÓN EMPRESARIAL
MAESTRO EMPRESA CON MENCIÓN EN GESTIÓN

EMPRESARIAL

15
DERECHO DE LA EMPRESA:

MAGÍSTER EN DERECHO DE LA

REGULACIÓN DE NEGOCIOS
MAESTRO EMPRESA CON ESPECIALIDAD EN

REGULACIÓN DE NEGOCIOS

16
EDUCACIÓN CON MENCIÓN EN

MAGÍSTER EN EDUCACIÓN CON
MAESTRO MENCIÓN EN DIFICULTADES DE

DIFICULTADES DE APRENDIZAJE
APRE N D IZAJ E

ADMINISTRACIÓN ESTRATÉGICA DOCTOR EN ADMINISTRACIÓN
DOCTOR

DE EMPRESAS ESTRATÉGICA DE EMPRESAS
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